
 

 

QUILLA-22-026902 

 

Barranquilla, 11 de febrero de 2022 

 

 

Doctor  
CESAR AUGUSTO OROZCO ARDILA 
Apoderado del señor JUAN MANUEL CARDENAS  
Calle 15 # 23-43 Soledad  
Correo electrónico: corozc10@hotmail.com     
Soledad 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 002 del 18 de enero del 2022 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 002 del 18 de enero del 2022, por la cual se resuelve el proceso policivo 
por comportamientos contrarios a la mera tenencia, instaurado por el señor JEFFRY 
MESTRA GALINDO contra el señor JOSE LEONARDO BERMUDEZ ROBLEDO, respecto del 
local comercial ubicado en la carrera 41 No. 73b – 77 barrio las Delicias de esta ciudad, 
con el fin que se surta el trámite del recurso de apelación subsidiariamente interpuesto 
por el presunto infractor contra la decisión del 23 de diciembre de 2021, que concedió el 
amparo deprecado.  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 002 del 18 de enero del 2022, la cual consta de trece (13) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Trece (13) folios. 
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